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Ambato, 12 de julio del 2018 

SEÑORES ADMINISTRADORES 
DE LA COMPAÑÍA “H£N HUEVOS NATURALES ECUADOR S.A.” 
Presente, 

De nuestras consideraciones: 

Yo, Luis Alfonso Sánchez Vaca, con C.1 0600425411-7 de estado civil divorciado accionista de esta 
Compañia, por mis propios derechos, cedo y transfiero 71,500 acciones de US$1,00 cada una, que se 
encuentran pagadas en su totalidad y numeradas del 1'163.501 hasta 1'235.000 inclusive, con todos sus 

derechos. El valor pactado es de Setenta y un mil quinientos 00/100 Dólares de Norte América 

(USDS71,500.00), a favor del Sr. Segundo Javier Corrales Bastidas, el mismo que he cobrado por mi parte 
«en su totalidad. 

Yo, Segundo Javier Corrales Bastidas, de estado civil casado con disolución conyugal, ecuatoriano, por mis 
propios derechos acepto la transferencia de las acciones especificadas en el párrafo anterior, por convenir 
a mis intereses patrimoniales. 

  

Pedimos a Ustedes señores Administradores inscriban en el libro de Acciones y Accionistas, las 
transferencias de las acciones especificadas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías se emitan 
los respectivos títulos de acciones y además se dignen comunicar de este particular a la Superintendencia 
de Compañías para los efectos pendientes de la Ley. 

Corrales Bastidas 
CESIONARIO 

  

       



   

 

  

  

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

  

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	



   


